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•* Circular número G3. ■

En la Gacela del día 10 de 
Febrero de 18.'30, se halla inserta 
la Real orden siguiente.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Ncgocludo 3—Quintas.

Enterada la Reina (p. !>. G.) de 
las com inicaciones dirigidas á este 
Ministerio con fecha 19 y 22 del 
mes último por el Gobernador de 
la provincia de Granada, en que 
pide que se adopte una disposición 
mediante la cual pueda acreditarse 
la existencia de los soldados vo
luntarios en las illas, sin los retar
dos y perjuicios que ocasiona con 
motivo de la guerra de Africa el 
cumplimiento de las Reales órdenes 
circulares de 9 de Marzo de 1832 
y 12 de Febrero de 18 )7; S. M. 
deseosa de conciliar los intereses de 
los pueblos con I-ís del ejercito, ha 
tenido á bien resolver, de acuerdo 
con lo informado sobre este asunto 
por el Ministerio de la- Guerra, y 
como ampliación á 1 dichas Reales 
órdenes:

1 .° Que surtan los mismos efec
tos que las cerlincacion.es de los Je
fes le los cuerpos, las de los Co

mandantes de los depósitos y em
barque para L’llramar, siempre que 
lus voluntarios á que so refieran se 
encuentren en los depósitos de la 
Península ó se hayan embarcado 
para Ultramar posteriormente al día 
en que empiece el llamamiento y 
declaración do soldados.

2 .° Que los plazos para pre
sentar las certificaciones se entien
dan de dos meses para los cuer
pos existentes en la Península y en 
el ejercito de Africa; de seis para 
los que so hallen en las idas de 
Cuba y Puerto-Rico, y de un año 
para los de Filipinas:

\ 3.u Que los Gobernadores y 
Consejos de provincia, al reclamar 
los ccrliiicados de las /Vuloridades 
militares expresen además de todas 
las circunstancias exigidas por este 
Ministerio en la Real orden circular 
de 8 de Junio de 18’38, cuantos 
datos y noticias sean conducentes 
al fui que se desea; en el concepto 
de que serán responsables igual
mente que las demás corporaciones 
y Autoridades locales de cualquier 
talla ú omisión que pudieran co
meter en estos asuntos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes, Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 
¡860.—Pesada ¡lerrera.

Lo que he dispuesto public ir por 
ipedio de este periódico oficial, á 
fin de que los Aijuntamientos é in
teresados. en ' el sorteo prócuren re- 
ctamar con la anticipación debida 
los certipcadós, remitiendo al éfgcto 
las noticias que 'para ello son nece
sarias. Zaragoza 4 de Febrero de 
1681.—Fernando de los Ríos.

Gaceta del 3 de Febrero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.—Circular.

Aproximándose la época en que los 
Delegados de la cria caballar deben 
proponer á las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, pa
ra que recaiga la aprobación snperior, 
las secciones que han de establecerse 
con los ca allos padres de los depó
sitos (leí Estado, y teniendo también 
que autorizarse el establecimiento de 
paradas particulares, no se limitará el 
Gobierno de S. M. a recomendar á 
A'. S la estricta observancia del re
glamento de 6 de .Mayo de 1848 y 
Real orden circular de 13 de Abril de 
1849. Es preciso al mismo tiempo 
dictar otras medidas conformes con el 
espirita de aquellas, y reclamadas, no 
solo por el impulso y fomento que tan 
interesante ramo merece, sino por el 
buen órden y administración econó
mica de los referidos depósitos.

De lamentar es que los esfueizos del 
Gobierno de S. M. no alcancen por 
ahora á extender los beneficios de ta
les establecimientos á todas las provin
cias que á ellos se recomiendan por 
las condiciones de su suelo, de su cli
ma, y las circunstancias características 
de sus yeguas; pero á la vez que se 
procura con incesante anhelo atender 
esta necesidad y la de dotar con mayor 
número de caballos los depósitos exis
tentes, deber es de la Administración 
superior y de sus delegados en las pro
vincias no descuidar los elementos que 
principalmente están llamados á con
tribuir al mismo fin.que el Gobier
no se propone.

La expresada circuiar de 1849 pros
cribe la autorización de parada alguna 
con sementales garañones sin que cuen
te al inérios’con do^ caballos padrea de 
las condiciones qúe se expresan; y sin 
embargó, por una tolerancia altamente 
perjudicial, existen en algunas pro
vincias establecimientos de ésta clase 

con un solo caballo, ó que si fionen 
mayor número no reúnen los circun<- 
tancias prevenidas, conlribuyendo de 
una manera sensible á la decadencia 
de un ramo que tanto importa fo
mentar. Es por lo mismo de sumo 
interés que V. S., con todo el lleno 
de su autoridad, no consienta seme
jantes abusos, y que para evitar per
juicios á los dueños que vivan confiados 
en la tolerancia anterior les recuerde 
con la posible anticipación gel deber 
en que están de no pretender ni abrir 
paradas públicas con sementales gara
ñones sin contar al menos con do; ca
ballos padres, cuyas condiciones de 
sanidad, corpu'encia y alzada obtengan 
la correspondiente aprobación á tenor 
de la referida Leal órden circular.

En la misma se establecen las re
glas que han de observarse para < 1 
reconocimiento y aprobación de los 
sementales, sin embargo de que sue
len simplificarse las formalidades es
tablecidas, haciendo que solo inter
vengan en los reconocimientos el De
legado y un Veterinario ; mas no 
ofreciendo est; reconocimiento previo 
suficiente garantía de que funcionen 
los que hayan sido aprobados, con
viene girar visitas de inspección que 
ni el Delegado de la cria caballar 
ni el veterinario del depósito pueden 
practicar por ser incompatibles con el 
cumplimiento de sus deberes, aten
diendo á que deben verificarse du
rante la temporada de servicio. En 
obviacion de estos inconvenientes, y 
considerando las dificultades de con
servar un Visitador en cada pueblo 
en que haya paradas, siempre que 
con la anticipación debida no se hu- 
bier.a cometido el encargo á los Vi
sitadores generales del ramo, invitará 
V. S. á la primera Sección de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio 
para que le proponga una terna de 
personas activas, inteligentes y de co
nocida honradez, cuyas circunstancias 
ofrezcan garantía segura (leí leal de
sempeño de tan delicada comisión, 
sean ó no individuos dé la Junta, 
á calidad de sufragarse por el Estado
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los gastos justiíicados de viaje para 
evitar que el cargo sea oneroso. '

Designada por V. S. la que entre 
ollas le parezca mas á propósito, nom
brará asimismo nn Profesor de vete
rinaria de acreditada rectitud y com
petencia. prcfiiiendo á los mas ca
racterizados fno habiendo justificados 
motivo-i para proceder de o!ro modo), 
á fin de que acompañe al Inspector 
y practique los reconocimientos fa
cultativos que sean precisos, prohi- 
vicndo terminantemente que se exi
jan y perciban derechos ó emolu
mentos algunos de los dueños de 
paradas. Señalará V. S el itinerario 
los dias que han de emplear en la 
visita, y las dietas que vaya deven
gando el Prof sor de veterinaria. Los 
días en ningún caso excederán de un 
mes sin previa autorización de la 
Dirección general de Agricultura, v 
dichas dietas serán de 20 á 30 reales 
diarios á juicio de V. pagándose, 
como los gastos de viaje que ocasione 
la visita de inspección, por los fondos 
del Estado. De estos nombramientos 
y de los términos del encargo se dará 
conocimiento al Delegado de la cria 
caballar, por quien serán satisfechos 
los gastos, comprendiendo su importe, 
debidamento justificado, en las cuen
tas del depósito. Respecto de las pro
vincias donde no lo haya, se remi
tirán las cuentas por V S. á la 
Dirección general para su ex amen y 
abono correspondiente.

Tendrán por principal objeto las vi
sitas de inspección, además de las ins
trucciones que V. S. diere con rela
ción á este servicio especial:

1 .° Averiguar si cxi>te abierta en la 
provincia alguna paraila particular sin 
la competente autorización, y dar avi
so al resp divo Alcalde para que dis
ponga <jue sea cenada, de no reunir 
los sementales las condiciones estable
cidas, poniéndolo desde luego en co
nocimiento de V. S.

2 o Comparar los sementales que 
estén prestando servicio en las paradas 
autorizadas con las reseñas de los apro
bados, corrigiendo en el acto lop abu
sos, ó dando á V. S. cuenta de ellos, 
fegun su naturaleza, para el correc
tivo que firoceda.

3 .° Observar si se cumplen en 
tpdas sus paríoslas prescripciones re
glamentarias, é ilustrar á los dueños 
en lodo aquello que crean conducen
te al buen orden, y á reunir y á faci
litar á V. S. oportunamente un es
tado del número de yeguas beneficia
das y de los productos que so obtengan.

4 .° Presentar uña Memoria del re
sultado de la visita, ampliándola siem
pre que sea posible con datos esUdís- 
licos referentes al número de yeguas 
y caballos que existan en cada pueblo 
ó distrito municipal que se inspeccioné 
especificando los que se dediquen á la 
reproducción ú otros servicios, á fin 
de que concentradas estas noticias en 
el depósito, y de no haberle, en la 
Secreta'ría de la Junta de Agricultura, 
poder compararlas con las que ya se 
posean ó se reiuian en lo sucesivo, y 
nunca falte un dato qué tan necesa
rio es para deducir el grado de pro- 
teccion que debo dispensarse a cada 
localidad.

Llamada la atención de V. S. hacia 
lo que principalmente conviene ob
servar en cuanto al establecimiento ó 
inspección de las paradas particulares 
réstame dirigirle alguna otra preven
ción con respecto á la Administra- 

cion económica de los depósitos sos
tenidos por cuenta del Estado.

Previene el reglamento en su ar
tículo 5.° que los Delegados, al tiem- 
pn de la cosecha, reclamen las can
tidades necesarias para el acopio de 
especies, delérminándose en el articulo 
siguieute que cuando no se tengan 
hechos los acopios se abonen 6 rs. 
diarios por cana semental, exceptuán
dose las circunstancias de extremada 
carestía. Unos Delegados se datan 
constantemente en sus cuentas á ra
zón del referido tipo; otros pretenden 
con frecuencia su aumento en térmi
nos que no siempre convienen con 
las relaciones de precios medios que 
los Gobernadores remiten mensual
mente, consistiendo sin duda en la 
calidad superior de los artículos que 
adquieren; y oíros, en fin, que mas 
previsores han hecho los acopios en 
época oportuna sin previo adelanto 
de cantidades por parte del Tesoro 
público, pueden datarse, y se datan 
en efecto, de menor cantidad que la 
de G rs. por cada cabeza, listas con
sideraciones inducen á creer que el 
Sistema mss económico, menos gra
voso para los Délegados, y menos 
ocasionado también á reclamaciones 
de difícil comprobación, es el de aco
piar en la época de recolección la 
cebada y la paja que se considere 
necesaria para el consumo de los ca
ballos que existan en el depósito, 
teniendo en cuenta para la proxi
midad del cálculo, el tiempo que han 
de permanecer en las secciones que 
anualmente se establece.

Debiendo sin embargo contratarse 
estos servicios por medio de licitación 
pública, hay que proceder de con
formidad con lo que está prevenido 
para tales casos. El Delegado de la 
cria caballar, siempre que no existan 
poderosas razones que rechacen la 
adopción de este sistema, propondrá 
á la Junta de Agrú ultura, con an
ticipación desahogada, un proyecto de 
pliego de con liciones para celebrar la 
subssta en el punto que se considere 
más conveniénte, y previo dietámen 
de la expresada Junta V. S. lo remi
tirá á la Superioridad para su exa
men y aprobación.

Por último, no debe desatenderse 
por los Delegados la puntual remesa 
de un estado de las yeguas beneficia
das en la temporada por los caballos 
de los depósitos, con expresión del 
número y clases de crias obtenidas, 
sin necesidad de enviar ejemplares de 
las hojas de cubrición; y su exquisito 
celo no debe concretarse á vigilar por 
el buen orden del depósito que les es
tá confiado, sino extenderse á procu
rar por todos los medios posibles que 
las crias sean presentadas oportuna
mente á la marca del correspondiente 
hierro; ocuparse sin descanso un año 
y otro de formar relaciones estadís
ticas del número de yeguas, potros y 
caballos de la provincia, para que en 
cualquier tiempo que se le pidan en 
bien del servicio, pueda corresponder 
á los deseos de la Superioridad; lla
mar la atención de. V. S. ó de la Di
rección general del ramo cuando un 
criador posea algún producto notablé 
de los depósitos del Estado y por via 
de estímulo merezca adquirirse en 
compra, y proponer y ejecutar, en 
fin, en el círculo de sus atribuciones, 
cuanto crea conducente al impulso y 
fomento de la cria caballar, para cuyos 
asuntos le prestará V. S. el apoyo que 

de su antorida I se creyese necesario.
Las advertencias que preceden se 

entienden especialmente con las pro
vincias donde está en costumbre el 
establecimiento de paradas particula
res ó existen depósitos de caballos 
del Estado, y hay por consecuencia 
Delegados de la cria cabdlar; pero 
sin mediar estas circunstancias, h 
conveniencia de reunir los datos es
tadísticos que se expresan y la remo
ción de los obstáculos que se opon
gan al impulso y fomcnio del ramo, 
se extienden á todas; y las Juntas 
provinciales de Agricultura, Industria 
y Comercio, que cuentan en su seno 
personas de alta competencia en la 
materia, pueden coadyuvar muv dig
namente á los deseos del Gobierno 
de S. M.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y del Delegado (si 
en esa provincia lo hubiere), y de
mas efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1.° de 
Febrero de 1861 .=Corvcra.=Sr. Go
bernador de........

Nú m . 171.

Circular número Gí,

Recaudación de Contribuciones.

Aunque satisfecho y reconocido 
á la puntualidad con que la gene
ralidad de los pueblos de esta pre- 
vincia de mi mando han verificado 
en el año próximo el pago de to
das sus contribuciones; habiéndose 
establecido en el presente año un 
nuevo sistema de contabilidad, que 
exige mas tiempo para practicar 
las operaciones que de él emanan, 
me veo en la precisión de dirigir
me á todos los ayuntamientos con 
el fin de manifestarles que termina
do el día 5 del corriente el plazo 
prefijado por la ley para la cobran
za de las conlribucionos del pri
mer trimestre de este año, ;sc hace 
preciso que los que no hayan in 
gresado en Tesorería el importe de 
las suyas respectivas, lo verifiquen 
antes del SO del presente mes, ir
remisiblemente, y sin esperurá úl
tima hora; evitando de este modo 
la detención consiguiente á úna es
ees! va aglomeración de concurren
tes, objeto siempre de impaciencia 
y disgusto para los que la sufren, 
y los procedimientos vejatorios que 
me veré en el caso de emplear 
contra los morosos, al par que fa
ciliten los trabajos confiados á las 
oficinas de Hacienda sobre este par
ticular servició. •

Vivo en la persuasión de que to
dos los municipios, comprendiendo 
las obligaciones que el buen servi
cio d$l Estado impone á lodo fun
cionario pública, me darán una 
prueba mas de su celo y acata
miento á las leyes, apresurándose 
á ejecutar lo que hoy con lodo 
ahinco les recomiendo en beneficio 
suyo y el de la Administración pú- 

idica. Zaragoza 6 de Febrero de 
1831 .^Fernando de los Hios.

Ku m . 172.

Circular núinevo 6o.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependieres 
do este Gobierno procederán á la 
busca y detención del mozo Lo
renzo Monge responsable al pre- 
Scnte reemplazo por el cupo de 
Cash-jon de las Armas, y caso de 
ser habido lo remitirán á disposi
ción del Alcalde de dicho pueblo, 
dándome conocimiento de haberlo 
así vi rdicado. Zaragoza 6 de Fe
brero de 186r.=Fernando de los 
1 ios.

Nu m . 173.

Cii cid.¡r número G6.

Ferro-carriles.

Debiendo procedersé al pazo de 
las expropia iones del térmiúo de 
Bardallur con motivo de la línea 
férrea, el dia 1G del presente mes 
según aviso dado á este Gobierno 
por el Sr. Ingeniero do la compa
ñía de Madrid á esta capital y la 
de Alicante; he acordado se publi
que en este p- riódico oficial para 
conocimiento de los interesados. Za
ragoza o de Febrero de 1851 — 
Fernando de los Rías.

Nú m . 17A.

Circular número 67,

Hallándose depositado en la Al
caldía consliljcional de Pradilla un 
caballo, cuyo dueño so ignora, de 
poca alzada, montañés, pelo negro, 
y destinado á la carga, he. acordado 
hacerlo saber por medio de este pe
riódico oficial, para que sí alguno 
se creyese con derecho á él, jus
tificado que. este sea so le entre
gará. Zaragoza G de Febrero de 
1851 .=Feruando de los Dios.

Nú m . 473.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la prou«%cia 

de Zaragoza 

HIPOTECAS.

Prevengo por última vez, á los se
ñores Alcalde» de los pueblos que á 
continuación seespresan, que si á vuel
ta de correo no dan conocimiento á 
esta Administración, de los días en 
que se ha dado publicidad on su» 
respectivos vecindarios á la Real orden 
de 18 de Diciembre último, sorbe con
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cesión de próroga, inserta en los Bo
letines oficiales de la provincia núme
ros 4, 5 y 6 de los dias 6, 8 y 10 
del finado Enero, y de c u y o  intere
sante servicio se hallan en descubierto, 
procederé sin otro aviso, á medidas 
poco satisfactorias para todo funcio
nario celoso y entendido, de las que 
no podré prescindir, si han de llenar
se los soberanos sentimientos de Nues
tra augusta Reina (q. D. g ) sin per
juicio de la rC'poti'abiiidad en que 
incurran por la no publicación en 
tiempo hábil de la referida Real or
den. sí los interesados, por la igno
rancia que es consiguiente á la £dta de 
acatamiento, no pueden disfrutar de 
sus beneficios, haciéndose deudores los 
señores Alcaldes á quienes me dirijo, 
á las penas y demas que con arreglo 
á instrucción, haya lugar. Zaragoza 
5 de Febrero de tS61.=Tomas Fú- 
bregas de Medina.

Ainzon, Alborge, Alcalá de Ebro, 
Almonacid de la Cuba, A nenio, Ar- 
tieda, Azuara, Bagues, Barbóles, Ber
rueco, Bijuesca, Biota, Bisimbre, Bul- 
buente, Cabañas, Cadrele, Campillo, 
Castejon de Alarba, Castejon de Yal- 
dejasa. Certera de Aniñon, Cerverue- 
la, Chodes, Cinco olivas, Contamina, 
Cuarto, Cubel, Ejea, El Burgo, Em- 
bid de la Ribera, Farlete, Farasdués, 
Fayon, Fuendejalon, Fuentesjde Ebro, 
Gallocanta, Gallar, lllueca, Jaraba, 
Jaulin, Juslibol, LaAlmolda, La Zaida, 
Las Casetas, Las Cuerlas, Leciñena, 
l,elux. Lobera, Loygas, Los Favos, 
Luceni, I uesia, Luna, Magallon, Mai- 
nar, Malpica, Mallen, Mara, Monrcal 
de Ariza, Monzalbarba, Mozbta, Muri- 
Lo de Gállego, Nombrevi la, Nonaspe, 
Orés, Osera y Aguilar, Paniza, Pedrola 

l Peñaflor, Perdiguera, Piedratajada, 
Pinseque, Píntano, Pozuelo, Puebla de 
Alborton, Puebla de Alfinden, Pur- 
roy, Purujosa, Rivas, Rodcn, Ruesla, 
Sadaba, Salillas, Salvatierra, Sampcr 
del Salz, San Martin de Moneayo, 
Santa Eulálij de Gallego. Sierra de 
Luna, Tabuenca, Talamantes, Tierga, 
Ticrmas, Toved, Torrehermosa, Tor- 
rellas, Ulcbo, Vierlas, Villafranca de 
Ebro, Villaíeliche, Villanueva de Ga
llego, Villarroya de la Sierra, Viver 
de la Sierra, Viver de Vicort.

Nú m . 176.

CONCEJO PROVINCIAL 
LE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Rca¡ 
orden de 22 de Marzo de 1850, 
el Consejo déosla provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el raes de 
Enero último en la forma siguien
te, entendiéndose lodo peso y medi
da castellana.

Reates céts.

Ración de pan. . . . « 70 
Idem de Cebada. ...311 
Idem de paja.......................... 1 84
Arroba de aceite. . . .58 47 
Idem de carbón. . . . 5 21 
Idem de leña. • ... 1 70

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real orden de lo de 
Setiembre de 18-18. Zaragoza 5 de 
Febrero de 1861.=EI Presidente, 
Fernando de los Río s .—P. A. D. C. 
lívaristo Lavandera, Secretario.

Niu. 177.

D. Francisco R'pn, Caballera Co- 
nwndador de la Real órden amn '\- 
cana^ de Lsabel la < atólicq ij Jues 
de primera instancia del Distrito de 

la Udiversiiad de Larágosa.

Por el présenle cilo, llamo y em
plazó por tercero y úllitño edicto 
y pregón, á Maltas Villacampa (a) 
Morros,soltero, natural de esla ciu
dad, de 19 á 20 años de edad, 
para que en el térmitio de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
n-sullan en la causa que instruyo 
contra c! mismo y otros sobre sus- 
trec ion de o ivas, que si asi I-, hi
ciese. se Ib oirá y hará juslicia pa
rándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 31 de Enero de 1861.—Fran
cisco de Hipa. — Por su mandado, 
Mariano Moliner.

Nú m . 178.

D. Bartolomé Mar’.meí, Aboyado 
de los 1 rdmnales Nacionales 
Jaes de Pa^ del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza y ejer
ciente funciones de Juci de pri
mera mslancia de dicho Distrito.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer cilicio y 
pregón á Francisco Maimón y Blas
co, natural y vecino que fué de esla 
Ciudad, soltero, de oficio ebanista, 
de 20 años de edad, para que en 
el término de nueve días se pré
senle en esle mi Juzgado, para ser 
notificado de la sentencia recaída 
en cierto procedimiento criminal 
formado contra el mismo; v las de
más diligencias subsiguientes, pues 
pasado sin verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar Dado 
en Zaragoza á 3 de [Febrero de 
1861 .^Bartolomé Marlinez.—Por 
mandado de S. S.* José García.

Nü m . 179.

D. Lino Duarte y Soto, Juez de pri
mera instancia de Pina y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón, á Mariano Olal (a) Casadé. 
vecino de Lanaja, desertor del pre
sidio de Zara6oza, para que en el 
término de nneve dias que se le se
ñalan, se presento en esto Juzgado 
V sus cárceles, á responder de los 
cargos que la resaltan en la causa 
que en el mismo se sigue sobre 
robo en despoblado á Gregorio Ba- 
quer y otro de La Almolda; que 
si se presentare se le oirá y hará 
juslicia, y en otro caso por su re
beldía se sustanciará la causa en 

estrados, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Pina á 31 
de Enero de 1861.—Lino Duaile 
y Solo.=Por su mandado, Lorenzo 
Pérez Garlara.

Nc m.180.

D. Nicolás Saín--, Jues de prime
ra instancia de la villa de Cuspe 
ij su partido etc.

Por el presente hago saber á 
lodo5 los acreederes de Antonio 
M u tull Visa vecino de Mequinen- 
za, que los bienes de esle han sido 
d datados en co curso con fecha 
30 de Noviembre último á instan
cia de D. Manuel Fornos; y par lo 
tanto cilo á todos los que se crean 
con derecho á espresados bienes, 
para que en d término de veinte 
dias, comparezcan en esle Juzgado 
con los títulos justificativos de sus 
créditos, pues en otro caso les pa
rará d perjuicio que hubiere lugar, 
s gun ad lo tengo acordado en pro
videncia de hoy. Dado en Caspe 
á 19 de Enero de 186l.=Nico- 
lás Sainz.—D. S. O., Bernardo 
Bosque.

Parir no oficia!.

INTERESANTE

á los Ayuntamientos, á sus Secreta
rios, á los Escribanos, á los señores

Curas párrocos y á los Jueces 
de pa^.

Por Real órden de 5 de octubre de 
1859, se recomendó á dichos funcio
narios la adquisición del NUEVO MA
NUAL DEL PAPEL SELLADO, pu- 
biieado por el Visitador de la Renta 
y Escribano público don Saltirnino 
García de la Puente, como el único que 
comprendo las instrucciones ne-’csarias 
para no incurrir en las penas y mullas 
que frecuentcmenle suelen imponerse 
por las faltas que se cometen.

Acaba de publicarse la seyunda edi
ción de tan interesante obrila, aumen
tada lan notablemente, que forma hoy 
un tomo en 4.° de' 146 páginas de 
impresión.

Los Ayuntamientos y los Sres. Curas 
párrocos, ehcoLlrarán.eq este Maüual 
todas las instrucciones necesarias para 
no incurrir en la menor falta, y los- 
modelos de todos los libros, espedien
tes y documentos que deben llevar y 
espedir, con espresiuq del papel sella
do en que cada uno debe estenderse. 
Es de esperar que los señores Alcaldes 
que principian ahora á, ejercer el bienio 
q ie les corresponde, se apresurarán á 
adquirir un ejemplar, para terse libres 
y librar también á las Corporaciones 
que presiden, de las multas en que fá
cilmente incurrirían sin el ausilío de 
las terminantes y claras instrucciones 
de dicha obrila ; con doble razón 

cuando en ella se [hallan también las 
oportunas advertencias para poder sub
sanar hgiihncnte y con relevación de 
las mullís en que hubiesen incurrido, 
las faltas cometidas desde 1851 hasta 
la fethfi, lo cual es de sumo interés 
para los Ayuntamientos y Sres. Curas 
Párrocos.

Los Escribanos y Notarios hallarán 
también en el referido Ma n u a l , 26 
Comeolarios sobre otros tantos casos 
dudosos que ofrecen algunos instru- 
menlos públicos y diferentes actuacio
nes, comprendiendo también las intro- 
dueidas en la tramilacion por la ley 
de enjuiciamiento civil, y todas las 
instrucciones necesarias para no nece
sitar del ausilio de otro Manual.

Los pedidos de dicha obrila pueden 
hacerse remitiendo libranza de 10 rea
les ó 24 sellos de cuatro cuartos poi
cada ejemplar, con el siguiente sobre: 
Sr. D. Saturnino Careta de la Puente, 
calle de Carretas núm. 9, librería de 
Cuesta, Madrid.—También pueden ha
cerse en la misma forma á la redac
ción de Cble Boletín oficial, incluyen
do tres sellos mas para el franqueo. 
En cita hay ya ejemplares de venta, 
á 10 reates cada. uno.

Nota. Se suplica á los Secretarios 
de Ayuntamiento se sirvan enterar del 
contenido de este anuncio á los Es
cribanos, Curas párrocos y Jueces do 
paz de sus respeclivas localidades.

Aviso al público.

Desdo el dia l.° de Febrero saldrá 
un coche de Tudela á la estación del 
ferro-carril á la hora de las nueve 
de la mañana, y regresará á esta á 
la< tres de la larde los dias pares. 
Dicho carruage está en combinación 
con las empresas Guipuzcoana y Bas- 
tanesa, las cuales hacen el servicio 
desdo Pamplona á San Sebastian y 
Bayona.

I.a administrecion se halla en Tu
dela en la fonda de Cuatro Naciones, 
donde se admiten encargos para to
dos los punios de la línea hasta Ba
yona. En Pamplona administración 
cenlral del ferrocarril.

Precios de los asientos de Tudela á 
Murillcte.

Berlina......................... 38 rs.
Rotonda....................... 30
Cupé.............................22

El domingo 17 del actual y hora
de las doce de su mañana, tendrá lu 
gar en la casa consistorial de Cala- 
tayud, la subasta de las pieles del ga
nado vacuno, perteneciente al abasto 
municipal de carnes de esta ciudad, 
cuya contraía finará en 31 de Di
ciembre del presente año.

Las condutas de Médico y Cirujano 
de la villa de Sestrica se hallan va
cantes con la dotación anual á par
tido cerrado y pagados por el Ayun
tamiento por trimestres v¿ncidos de 
G5U0 reales la del primero y de 9000 
reales si es Médico-cirujano. Losas- 
pirantes dirigirán sus so'icitudes á la 
secretaria de dicho Ayuntamiento hasta 
el dia 20 del aetual que se proveerá.

En la imprenta de Antonio 
Gallifa, calle de San Blas nú-
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mero 99 junio al mercado, se 
baila de venia el Es t a d o que 
manifiesta el número de mo
zos del á,clüal reemplazo y el 
recitado de los declarados titi
les ó inútiles, como igualmen
te la Re l a c ió n nominal de los 
.qtftnios y sóplenles que pasan 
á la Capital con espresion de 
su edad, según lo dispuesto en 
la prevención 10 de la Real ór- 
den de 7 de Diciembre de 1859.

Venta de madera redonda.

En ln calle de h Albardería, nú- 
mcnis 1 y 2 darán razón de dónde se 
vende al por mayor y menor ma
dera redonda docena, catorcena sece- 
na y bóvedas, á precios muy arre
glados.

CALENDARIO

peí ánlígco reino de Aragón para 
el ano de 18jl, di;pueslo del mis
ma modo que antes lo daba el Ob
servatorio de Marina de la ciudad 
de San Fernando, con aaraglo al 
meridiano de Zaragoza. Se vende á 
cuarto en la imprenta de este pe- 
iiúdico.

En el mismo establecimiento se 
hada de venta el repartimiento del 
cupo y recargos por la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente al año 1861 
con arreglo al modelo aprobado 
por la Administ ación de Hacienda 
pública.

En la imprtñta de esté pe
riódico oficial están de venta 
las filiaciones para los quin
tos, papeletas de declaración 
de soldados y los estados que 
deben acompañar los comisio
nados al hacer la entrega de 
soldados y suplentes; todos 
con arreglo á los últimos mo- 
délos.

á los zlyiintainienlos 
y Secretarios de los 

mismos.
En la imprenta de este pmódicti 

se hallan dé venta estados st- 
tjn le rites:

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuedonea. 
con id.

Id del Alcalde, con id.

El estado clu.'dicado d-d Abaide. 
Liin-amii i lu^, p^gar^m^ y car- 

ast de p|ig$
Relaciones de c. rgo y data cou 

sus carp las.
Oi^ervacimivs sobre los créditos 

autorizados. "
Id. sobre los ingresos.
Inven la ríos.
(iartillirs de evaluación para la 

nueva ysladístieá. ‘
Am. llrramierdvs sog.nn. el último 

modelo inseilo en el Bob lia oficial 
de la provincia núm.*' fiy.

Resúincncs según, el úlúm'o nm- ¡ 
deb inserto en el mismo iMctin.

Relaciones de íwicas rústicas.
Id. id. urbanas. .
Id. de ganadería.
Id de cvjonp^., . ■ l 
Cuenta geni ral de suministros. 
Relaciones de pan.

. Id. de aceite, carbón y leña.
' Id. (iu-cebád^ y paja.

Rec.bos qué dan los cuerpos.
Repartos de inmuebles con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas.

Id. de consumos.
id. de recargo autorizado paia 

cobrar el déficit municipal.
Listas cobralorias.
Recibos de talen territorial.
Id. de subsidio.
Pólizas de consumos.
Papeleta de aviso.
Id. de coninitiacmn. ■
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsido y consumos.
Estados de nacidos, cusados y 

muertos por trimestres.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y .muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facolialiyos de las. enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Estados de la carta portal.
Papeletas de juicios.
Ridaciones de mullas.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quintos.
Estados de granos y caldos para 

pueblos ■ y cabezas de' partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.
Otro de instrucción d rígida á los 

Secretarios de Ayuntamientos.
Guia de repartos de inmuebles
Guia de cartillas, amiílaramientos 

y resúmenes. _
Guia de quintas y apéndice de 

la misma.
Piornas, papel, tinta polvos y cuan

to necesiten los Ayuntamientos.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos les 
documentos pertenecientes a los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los

espedientes, cuentas y domas do- . 
cuítenlos que d,b.:n presentar en 
Lis oficinas, teniendo la circuns
tancia éste, esta leeimienlo, de que 
lotbs los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados, por las oficinas á que 
cm respondí n. Sin embargo,,bu te
nido ¡i bien hacer una considerable 
rebaja en toda clase, do di.cli.os do- 
cmnentos, á lodos los señores que 
"gusten tomar en este cslablecimieule 
é igmdmei.tc se abrirá cuenta á los 
Ayunlamientos, siempre que los pe
didos so, hagan por comí cío de 
los Agentes de m'gocios ú oirá 
persona que pueda responder de 
lo que se le entregúe.

En la imprenta 
de este periódico 
se hallan de venta 
las cédulas dtd cen
so de población.

En la imprenta de Antonio Galillo, 
calle de Sun Blas, número 99, se

Italia de venta, 
nuil ii .fifia oí . ' q -. "¡' ■

LA GUIA COMPLETA, 
de .

REmvRrmiEX'ros d e in mu ib l e s .

Contiene: «Todas las instrucciones 
necesarias para el nombramiento de 
peritos repartidores, las ternas, actas 
y oficios1 á los nombrados: un espe
diente de escusas para no ser perito 
repartidor, y la parte legislaliva re
ferente á estos nombramienloc repar
tos hechos, con la ésplicacion minu
ciosa y detenida del modo de sacar 
las bases: los artículos del Real de
creto de 23 de Mayo de 184o sobre 
ejecución y aprobación del reparli- 
mieuto: formulario de los recibos de 
talón que deben acompañarse con los 
repartos: observaciones que han de 
tenerse presentes para hacer los re- 
limientos: modo de estractar lo que 
á cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre: tablas demostra
tivas de lo que se pierde con el des
precio de 1, 2, 3, 4 y 5 milésimos de 
real por ciento, y el aprovechamiento 
como un céntimo cuando son 6. 7, 
8 ó 9 los milésimos, ésplicacion de 
dichas tablas: reclamación de agravios: 
y resúmenes que han de acompañarse 
con ellas; y finalmente, 12,151 tari
fas! que empiezan con la de un cén
timo de real por ciento, y concluyen 
con la de 21 rs. y 51 centésimos.»

Esta obra, forma un volúmen de 
412 páginas en folio, buen papel y 
esmerada impresión. Cuesta 60 reales.

Está recomendada su adquisición por 
algunos Sres. Gobernadores, y admi
tido su coste en el gasto de fondos 
municipales.

Guia completa de quintas, 12 rs.
Guia de cartillas, amiílaramientos, 

18 reales,

Subdireceión principal

DEL PORVLMR DE LAS FAMILIAR
Interesante para los señores suscri- 

tores ó dicha Sociedad que no ha
yan satisfecho lus anoalidades del año 
■I 800.

La Dirección general de la misma, 
por medio de esta Subdireccion prin
cipal recomienda muy eficazmente á 
los socios que todavía no hayan sa
tisfecho la anualidad de 18( 0, la ne
cesidad en que se encuentran de ve
rificarlo lo mas pronto posible pues
to que los estatutos de dicha Socie
dad declaran caducada toda suscri- 
cion cuya anualidad no se satisfaga 
dentro del año.

La misma, para evitar los perjui
cios que á tos suscritores morosos 
acarreará la falla de cumplimiento á la 
obligación rn q<ie se. hatián constilui- 
dos, previene á los mismos que los se
ñores Subdirectores de partido lo mis
mo que esta Sub-Direccion principal, 
retendrán en su poder los recibos ci
tados hasta el 15 de Enero próximo 
venidero, después de cuya fecha se
r m inútiles cuantas redamaciones se 
hagan sobre el particular.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1860. 
—El Sub-Director principal. Benito 
Beriz. 1

A LOS JUECES DE PAZ.
MANUAL

DEL JCEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE 
" en él ejerricio de funciones judicialeá, 

por O. Celestino Mas y Abad.
Quiatioi ec3Í©2OE6

á la que acompaña el arancel man
dado observar por Real decreto de 
28 de Abril de 1860.

Se vende á 12 rs. en la imprenta 
del Boletín oficial.

CUADRO DEL PAPELSELL\D0 
en que deben redactarse las retas y 
espedientes de la competencia de los 
Jueces de paz y los que pertenecen 
á los alcaldes como delegados del po
der judicial, y de los derechos que 
con arreglo al arancel mandado ob
servar por Real decreto de 28 de 
Abril de 1860; corresponden á los 
secretarios y porteros de los Ju-ya- 
d<>s ile pai y secretarios , fieles de 
fechos y alguaciles de las alcaldías.— 
Un pliego marquilla, se vende suelto 
á 4 rs. ejemplar, y con el Manual 
a 3 rs.: en Madrid librería de la 
Publicidad, y en esta provincia en la 
imprenta del Boleliu oficial.

EL PODER MUNICIPAL
ó sea comparación de las leyes mu
nicipales que han regido en España 
desde los primitivos tiempos hasta la 
de 1836 subre la cual versa la com
paración.

Esta obra escrita é impresa en 1836, 
luego de haberse sancionado la ley de 
las Cortes Constituyentes, es intere
sante hoy en que se discute, una nue
va lev dd organización y atrib icio- 
nes de los av untamientos.

Un volúmen en 8.° francés. Para 
dar salida á los pocos ejemplares que 
quedan, so vende a 10 rS. vn. ejem
plar en Madrid, librería de la Publi
cidad, y 12 rs. en esta provincia en 
la imprenta del Boleliu oficial. 1

Imprenta de Antonio ' Galhja.
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